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. SÈ .POBLICA. TODOS-LOS DUS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

" PARTS OFÍGíAk

SEGHON PRIMERA.

0a¿eta>. d&l 20 dórFeórero. ¿5 1880.

PRESIDENCIA DEL GO-NSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey ' D;' Alfonso y la 
Reina :Ooña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en es.ta*corte sin novedad’ 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A .R la Serma. Sra. Princesa dé 
Asturias, y las Serenísimas. Sras., In
fantas Doña .María de là Pa« y Doña 
María Eulalia.:- • '

Gaceía del 18 de Febrero de 1880

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

DON ALFONSO XIL -
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España, ■
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed que las Cortes 
han decretado y-Nos sancionado lo 
siguiente; .

Artículo 1." Cesa el estado de es
clavitud en la isla de Cuba con arre
glo á las.prescripciones de la pre
sente ley.

Art. 2.® Los individuos que sin 
infracción de la ley d.e 4 de Julio de 
1870 se hallaren inscritos comó sier
vos en el censo ultimado en, 1871 y 
continuaren en servidumbre á la 
promulgación de esta ley, quedarán 
durante el tiempo que en ella se de
termina bajo e.l patronato de sus'po-- 
seedores. .

“El patronato será trasmisible por, 
todos los medios conocidos en dere
cho, no pudiendo trasmitirse sin tras
mitir al nuévo patrono el de los hi
jos menores^ de doce años y el de su 
padre ó madre respectivamente. En 
ningún caso podrán separarse los in
dividuos que constituyan familia, sea 
cual fuere el origen de ésta.

Art. 5° EL patrono ' conservará 
el derecho de utilizar el trabajo de sus 
patrocinados y.el de representarlos

enítodos los actos civiles y judiciales 
con .arreglo á las leyés. ■

_ .Art .4.“: ;Serán. obligaciones del 
patrono:

Primero. 
cinados;

Segundó;
-^Tercero?? ■ 

inedades.--.
Cuarto. 

Mantener á sus patro-

Vestirlos.
Asistirlos.>en‘sus enfer-

Retribuir su trabajo con
el estipendio mensual que en esta ley 

. se determina. a”
Quinto. Dar á los menores la en

señanza primaria y la educación ne
cesaria para ejercer un arte, oficio ú 
ocupación útil.

Sexto. Alimentar, vestir y asistir 
: en sus enfermedades á los hijos de 

los patrocinados que se hallen en la 
infáncia y en la pubertad, nacidos 
antes y despues del patronato, pu
diendo aprovecharse sin retribución 
de sus servicios. ’ ’

. Art. 5 ® A la promulgación de 
esta ley se entregará á los patrocina
dos una cédula, en la forma que de- 
termine.el reglamento, haciendo cons
tar en ella la suma de los derechos 
y obligaciones dé su muevo estado.

Art. 6.® El estipendio mensual á 
que se refiere el art. 4.® en su pár
rafo cuarto será de uno á dos pesos 
para los que tengan mas de diez y 
ocho años y. ño hayan alcanzado la 
mayor edad. Para los queda hayan 
cumplido el estipendio será de tres 
pesos mensuales.

En caso de inutilidad para el tra
bajo de los patrocinados, por enfer
medad ó por cualquier’otra causa, el 

= patrono no estará obligado á entre
gar la parte de -estipendio que cor
responda al tiempo que dicha inuti
lidad hubiere durado. '

Art 7.® El patronato cesará:
Primero. Por extincion mediante 

el órden.gradual de edades de los 
pátróciñádo^ de máyor'á menor, en 
la forma ‘qué (íeteTmiria él art. 8.®, 
de mod,o .que .concluya definitiva
mente á los ocho años de promulga
da esta ley.

Segundo. Por acuerdo mutuo del 
patrono y del patrocinado, sin inter
vención extraña, excepto la de. los 
padres si fueren conocidos, y en su 
defecto de las Juntas locales respec
tivas,cuando se trate de menores de 

veinte años, determinada esta edad 
en la forma que expresa el art. 15.'

Tercero. Por renuncia del patro- • 
no, salvo si los patrocinados fueren 
menores, sexagenarios, ó estuvieren 
enfermos ó impedidos.

Cuarto. Por indemnización de 
servicios, mediante entrega al patro
no de la suma de 50 á 50 pesos anua
les, según sexo, edad y circunstan
cias del patrocinado, por el tiempo 
que faltaré á este-ude los cinco pri
meros años de patronato y el térmi
no medio dedos tres restantes.

Quinto.' Por cualquiera de las 
causas de manumisión establecidas 
en las leyes civiles y penales, ó por 
faltar- el patrono-á los deberes que 
le impone el art 4.®

Art. 8“ La extinción del patro
nato mediante el orden de edades de 
los patrocinados, á que se refiere el 
párrafo primero del artículo anterior, 
se verificará por cuartas partes del 
número de individuos sujetos á cada 
patrono, comenzando al terminar 
el quinto año y siguiendo al final de 
los sucesivos hasta que cese defini- 
tivan^ente al concluir el octavo.

La designación de los individuos 
que deban salir del patronato me
diante la edad, se liará ante las Jun
tas locales con un mes de anteriori
dad á la terminación del quinto año 
y demás sucesivos.
. Si hubiere de Ía misma edad mas 
individuos de los que deban salir del 
patronato en un mismo año, un sor
teo verificado ante dichas Juntas de
signará los que hayan de salir del pa
tronato, que serán los que obtengan 
número mas bajo.

Guando el número de patrocina
dos, siendo mayor de cuatro, no fue
ra divisible por este, el exceso au
mentará un individuo á cada una de 
las primeras designaciones.
, Si el número de patrocinados no 
llega á cuatro, la-designación ss hará 
por terceras partes, por mitad, ó de 
una vez; pero la- obligación del pa
trono no será exigible sinó' al final 
del sexto, sétimo ú. octavo año res
pectivamente.
• El reglamento fijará la forma, mé
todo y .-extension de los registros y 
empadronamientos que hayan de 
servir para las designaciones.

Art. 9.® Los que dejen de ser pa
trocinados en virtud de lo dispuesto 
en el art. 7.°, gozarán de sus dere
chos civiles, pero quedarán bajo la 
protección dél Estado y sujetos‘á las 
leyes y reglamentos que impongan 
la necesidad de acreditar la contra
tación de su trabajo ó un oficio ú 
ocupación conocidos. Los que fuesen 
menores de.veinte años y no tuvie
sen padres, quedarán bajo la inme- 
mediata protección del Estado.

Art. 10. La obligación de acre
ditar la contratación de su trabajo 
para los que hayan salido del patro
nato durará cuatro años, y Jos que la 
quebranten, ájuicio de la Autoridad 
gubernativa, asesorada de las-Juntas 
locales. Serán tenidos por vagós para 
todos los efectos legales y podrán ser 
destinados á prestar servicio retri
buido en las obras públicas por el 
tiempo que según los casos determi
ne el reglamento. Trascurridos los 
cuatro años á que este artículo se 
contrae, los que fueron patrocinados ' 
disfrutarán de todos sus derechos 
civiles y políticos.

Art. 11. Los individuos que es
tén coartados á la promulgación dé 
esta ley conservarán ensu nuevo es
tado de patrocinados los derechos 
adquiridos por la coartación. Po
drán además utilizar el beneficio 
consignado en el caso cuarto.dpi ar
tículo 7 ", entregando á sus patronos 
la diferencia que resulte entre la can
tidad que tuvieren dada y la que cor
responda por indemnización de ser
vicios con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo y caso mencionados.

Art. 42. Los individuos que en 
virtud de lo dispuesto en la ley de 4 
de Julio de 1870 sean libres por ha
ber nácido con posterioridad al 17 
de Setiembre de 1868., estarán suje
tos á las prescripciones de aquella 
ley, excepto en todo lo que pueda 
serles más ventajosa la presente.

Los libertos á virtud del art. 19 de 
la expresada ley de 1870 quedarán 
bajo la inmediata protección del Es
tado y obligados á acreditar, hasta 
que trascurran cuatro años, la con
tratación de su trabajo y demás con
diciones de ocupación á que se refie
ren los artículos 9.’ y 10 de la pre
sente.
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Art. 13. Se entenderá qne sen 

menores para los efectos de esta ley 
los que no hayan cumplido veinte 
años, si la edad puede justificarse, y 
en caso contrario se deducirá esta 
por las Juntas locales, en vista de 
las circunstancias físicas del menor, 
previo informe pericial.

Art. 14. Los patronos no podrán 
imponer a los patrocinados, ni aun 
bajo el pretexto de mantener el ré
gimen del trabajo dentro de las fin
cas, el castigo corporal prohibido 
por el párrafo segundo del art. 21 de 
la ley de 4- de Julio de 1870. Tendrán, 
sin embargo, las facultades coeiciti 
vas y disciplinarias que deteimine el 
reglamento, el cual contendrá a la 
vez las reglas necesarias para asegu
rar el trabaje y el ejercicio modera
do de aquella facultad. Podrán tam
bien los patronos disminuir los esti
pendios mensuales proporcional
mente á la falta de trabajo del retri
buido, según los casos y en la forma 
que el reglamento fije.

Art. 15. En cada provincia se 
formará una Junta, presidida por el 
Gobernador, y en su defecto por e^ 
Presidente de la Diputación provin
cial, compuesta de un Diputado pro
vincial, el Juez de primera instan
cia, el Promotor fiscal, el Procura
dor Síndico de la capital y dos con
tribuyentes, uno de los cuales sera 
patrono.

En los Municipios donde conven
ga, á juicio de los resp'-ctivos Gober
nadores, y previa aprobaciondel Go
bernador general, se formarán tam
bien Juntas locales, presididas por el 
Alcalde, y compuestas del Procura
dor Síndico, uno de los mayores 
contribuyentes y dos vecinos honra
dos. Estas Juntas y el Ministerio fis
cal vigilarán por el exacto cumpli
miento de esta ley, y tendrán, ade
más de las atribuciones que la mis
ma determina, las que el reglamento 
les confiera.

Art. 16. Los patrocinados estarán 
sometidos á los Tribunales ordina
rios por los delitos y faltas de que 
fueren responsables con arreglo al 
Código penal, exceptu^ndose de esta 
regla los de rebelión, sedición, aten
tado y desórdenes públicos, respec
to á los cuales sérán juzgados por la 
jurisdicción militar.

Esto no obstante, los patronos 
tendrán derecho á que la Autoridad 
gubernativa les preste su auxilio 
contra los patrocinados que pertur
ben el régimen del trabajo, cuando 
su acción no fuere suficiente para 
impedirlo, pudiendo aquella, á la 
tercera reclamación justificada, obli
gar al patrocinado á trabajar en las 
obras públicas por el periodo que 
fijeel reglamento, según los casos, 
dentro del tiempo que reste para la 
extinción del patronato. Si el patro
cinado reincidiere despues de haber 
sido destinado una vez al servicio 
expresado, lo abandonase ó pertur
base gravemente el órden del mismo 
podrá el Gobernador general, dando 
cuenta razonada al Gobierno, orde- 
ijar que se le traslade á las islas es

pañolas de la costa de Africa, donde 
permanecerá sujeto al régime de vi
gilancia que fijare el reglamento.

Art. 17. El reglamento á que se 
refiere esta ley se formará por el 
Gobernador general de la isla, oyen
do al Arzobispo de Santiago de Cuba 
yal Obispo de la Habana, á la Au
diencia de esta última y al Consejo 
de Administración, dentro de los 60 
dias de recibida aquella, yal cum
plirse este plazo improrogable publi
cará y planteará simultáneamente 
dicha Autoridad la ley y el reglamen
to, sin perjuicio de rimitirlo por el 
primer correo á la aprobación del 
Gobierno, que resolverá definitiva
mente lo que corresponda en el plazo 
de un mes, prévia audiencia del Con
sejo de Estado.

Art. 18. Quedan derogadas to
das las leyes, reglamentos y dispo
siciones que se opongan á la pre
sente ley, sin perjuicio de los dere
chos ya adquiridos por los esclavos 
y libertos conforme ála de4 de Ju
lio de 1870, en todo lo que no esté 
expresamente modificado por los ar
tículos anteriores.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, .de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
.presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Febre
ro de mil ochocientos ochenta.—YO 
EL REY.—El Ministro de Ultramar, 
José Elduayen.

SEGUNDA SEGGIOiN.

GomESNo cmi be ba provincia.
Orden público.

Circular.

Los Señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Guardia civil 
y demás dependientes de mi Autori
dad procederán á la busca de Isidro 
Quevedo Monsalvez, de 56 años de 
edad y oficio zapatero, poniéndolo 
caso de ser habido á disposición de 
este Gobierno, pues lo reclama su 
esposa Deogracias Herrera, por ha
berla abandonado.

Valladolid 21 de Febrero de 1880.
—El Gobernador, Joaquín M.® Ruiz.

——-^----- —----—

NüM. 199.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado Montes.

Celebrada sin resultado por falta 
de licitadores tanto en este Gobier
no civil como en el pueblo de San 
Miguel del Arroyo la subasta doble 

y simultánea de la resinacion de 
1.200 pinos del monte negral de 
Santiago del Arroyo, he acordado 
anunciar una 2.* bajo el mismo tipo 
y condiciones que la anterior, la que 
tendrá lugar el dia 2 de Marzo pró
ximo y hora de las doce de su ma
ñana, en este Gobierno Civil, sec
ción de Fomento, y en la mienciona- 
da Alcaldía.

Valladolid 20 Febrero 1880.—El 
Gobernador, Joaquín M.® Ruiz.

Nüm. 824.

Celebrada sin resultado |por falta 
de licitadores la 2.® subasta |de los 
pastos de invierno de los montes 
«Corazon y Estados,» de Olmedo, he 
dispuesto anunciar una 3.’, que ten
drá lugar el dia 5 de Marzo próximo 
y hora de las doce de su mañana., 
ante el Alcalde del mencionado pue
blo, bajo el nuevo tipo de tasación 
de 586 pesetas á que han sido reba
jados por el. distrito forestal, y con 
sujeción á las demás condiciones 
del pliego que rigió las anteriores.

Valladolid 21 de Febrero de 1880.
—El Gobernador, Joaquín M.“ Ruiz.

NúM. 143.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

PERIODO D£^^LIACíOK

Año ECONÓMICO de 1878. Á 1879.

Mieses de Octabre, JVovíembre y Diciembre de 1879.

ESÍADO demostralwo de las O2}eraciones de recaudación e inver- 
S2ón de los fondos provinciales, verificadas en' el ecepresado tri
mestre, que con arreglo á lo dispuesto en el ariiciilo 83 de la 
leu orqamca de 2Q de Agosto de 1870, se publica en el Boletín 
Oficial. ■

/En la Depositaría de fondos provin- 
dal diales. . .................................... . 

í«»-««Ztó'lS‘’ el Instituto ÿ segunda enseñanza. 
en dn ded^^ Escuela Normal de Maestros. . 
trímesír^^}^ ’A '> "1® ““^l™. ; • - - 
anterior, Academia de Bellas Artes. . .

' f En los Establecimientos provinciales 
y de Beneficencia......................  .

Producto del ramo de Instrucción pública.. . . 
Id. del id. de Beneficencia......................................  
Id. de arbitrios especiales......................................  
Id. de resultas de presupuestos anteriores, . . . 
Id. de reintegros.. » , . ...............................

MOVIMIENTO DE FONDOS

ToTAL CARGO

Traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en el 
trimestre.

Suplementos hechos por el presupuesto anterior de 1878 á 1879 
para nivelar las cuentas de este trimestre respectivas al' 
ejercicio corriente..........................................

2.141'12

NuM. 165.

ARTILLERÍA.

Comandancia general iSudinsjjeccion 
del dieírito de Castilla la Tieja.

■ Vacante una plaza de Auxiliar de 
Oficinas de 4.® clase en el Parque de 
Santoña, por renuncia del nombrado 
para desempeñaría, dotada con el 
sueldo anual de 912'50 pesetas. Op
ción á derechos pasivos y á los ascen
sos reglamentarios, será provista con 
sujeción al art. 6." del reglamento del 
personal-del material y al 7." de la 
R. 0. de 22 de Febrero de 1878, por 
los sargentos del cuerpo que hayan 
cumplido el tiempo de servicio cor
respondiente al reemplazo á que per
tenezcan y á falta de estos por licen
ciados tambien del cuerpo, prefirien
do á los de mayor graduación..

Un reglamento del personal del 
material se tendrá á disposición de 
los aspirantes en las fábricas de Ovie
do y Trubia y en los Parques de Giu- 
dad-Rodrigo, Gijón y Valladolid, para 
que puedan enterárse de él, en razón 
á que deberá sométerse á sus pres
cripciones el elegido. ■

Los aspirantes remitirán sus irs- 
tancias por conducto regular si estu
vieren en activo, y directamenle si 
licenciados á la Dirección general de 
Artillería para antes del dia 1." de 
Abril próximo venidero, aconipaña- 
das de copias de la filiación ó licen-' 
cías absolutas.—Es copia. :

Pesetas,

209 587'04 

. U57.652'40 

5.242'501

24.300'73/ 
76‘00\

16.350'09/ 
79.464'44^ 171.999'59 
76.109'06\

411.773'11
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PERSONAL..

Pesetas.
MATERIAL.

Pesetas.
TOTAL, :

Pesetas: '

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

SECCiOH PRiiüER& DEL PRESUPUESTO

GASTOS OBLIGATORIOS. Sumas del/renie. . . . 10.982*61 10.982*61

.CAPÍTULO J.—AdminiséracioTi; pro-

Satisfecho por obligaciones del Consejo 
y Diputación provincial y de la Comi
sión de exámen de cuentas municipa- 
lesy depósitos,, ,

Idem por sueldos del Archivero' de la 
provincia y del Depositario de fondos 
provinciales', . . . . . . .

Idem por obligaciones de las Comisiones 
especiales de la provincia. . . . .

Ideni por sueldo de los Arquitectos, pro
vinciales y de los delineantes que les 

auxilian.. ................................ ...
Idem por id. de los Médicos de baños y 

aguas minerales de la provincia. . .
Idem por id. de los empleados de mon

tes, cuyo sostenimiento cbrresponde 
ála provincia............... ..... . . .

CAPÍTULO II.—/Sfermeio^ prenerales.

Satisfecho por gastos de quintas.. .
Idem por id. del servicio de bagajes. 
Idem por id de impresión y publicación 

del Jíoleíin q/leial............... .....
Idem por id. de elecciones de diputados 

provinciales................. ..... . ■. .
Idem por id. de calamidades públicas.

5.708*5.6 5.708*56

Satisfecho por id. de las Escuelas Nor- 
, males de maestros y maestras. . . 
Idem por sueldos del Inspector provin

cial. de primera enseñanza. . . . .
Idem por obligaciones de là Academia de 

Bellas artes. . ...................... .....
Idem por id. de la Biblioteca provincial. 
Idem por id. del Museo proyincial. .

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Beneficencia.. . .: .

: Idem por obligaciones de los Hospitales 
de esta provincia............................

Idem por id. de las Gasas de Misericor
dia.. .

Idem por id. de las Gasas de Expósi
tos. .. . . . ......................

Idem por id. de las Casas de Materni- 
dad. . . . . . . .................

Idem, per id. de las Gasas de Huérfanos 
y desamparados .......

CAPÍTULO VJI.—Gorreccion pública..

Satisfecho por gastos de Cárceles. . . 
Idem por id. de Establecimientos pena

les..................................................... ,

858*10

27.005*57

7.843*12

858*10

27.005*57

7.843*12

CAPÍTULO III.—ObraspiíiUcas de 
carácier obUp^aiorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de reparación y conservación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones 
no comprendidos en el plan general 
del Gobierno. ........

Idem por gastos de reparación y conser
vación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general

4-.796‘75 4.796*75

CAPÍTULO VIH.—Imprevistos.

Satisfechopor gastos de esta clase. . ..

SEGUNDA SECCIÓN.

GASTOS VOLUNTARIOS.

2.195*00

• \

2.195*00

del Gobierno por los pueblos cuyo 
vecindario excede de 8,000 almas. 

Satisfecho por gastos de construcción 
de un presidio correccional en esta 
capital. . . . .... . . . 

Idem por id. de reparación y conserva
ción de las,fincas provinciales.. ’. .

CAPÍTULO IV.—Gargas.

Satisfecho por contribuciones impuestas 
á los bienes que pertenecen á la pro
vincia................................................  

Idem por importe de las pensiones le
galmente concedidas sobre los fondos 
de la provincia............................ .....

Idem por intereses y amortización del
empréstito autorizado en

Idem- por importe de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la debida 

autorización...................................... 
Idem por deudas rec onecidas y liquida

das y otras cargas de justicia.. . .

CAPÍTULO V.—Insíruccion pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
■ provincial de Instrucción pública.. .

Idem por id. del Instituto de 2.“ ense
ñanza. ...................................... ....

1(1

477*50 477*50

CAPiTULO 1.—Fundación g construc
ción de nuevos establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación ó 
construcción denuevos establecimien
tos de Beneficencia y de Instrucción 
pública..............................................

CAPÍTULO lí.—Garreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxi
liaría construcción de carreteras com
prendidas en el plan general del Go
bierno.........................................  .

Idem por gastos de construcción de car
reteras que no forman parte del plan 
general del Gobierno. . ................

CAPÍTULO III.—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxi
liar la construcción de obras, ya cor
ran á cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos..........................................

CAPÍTULO IV.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se des
tinan á objetos de interés provincial.

30.981*87

1.371*37

50.981*87

1.571*37

Sumas al frenle. , . . 10.982*61 10.982*61 , ^Sumas á la víiclta. . , 81.235*64 81.235*64
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PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Cumas de la vuelta. . . 81.255*64 81.235‘64

TERCERA SECCION.

GASTOS ADICIONALES.

CAPÍTULO ÚNIGO.—Resultas por adi
ción de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes 
del presupuesto anterior pendientes 
de pago en 31 dé Diciembre de 1878. 

Idem por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma fecha

69.46 5‘39 69.465‘59

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesas de esta Depositaría á los 
establecimiento'^ de Instrucción públi
ca y de Beneíicencla.................

Por los suplementos hechos por este 
presupuesto para nivelar las cuentas 
del presente trimestre respectivas al 
del ejercicio corriente de 1879 á 1880.

2.14rT2

. 58..781‘59

■ '-Jr
'.;2'.141M2

.58781^59

Total da-ía....................   . 211.621‘74 211.62174

Pesetas. Pesetas.

Importa el cargo. . ................................
Idem la data.................................... .....

111.775* 11
211.621*74

Saldo ó existencia para el siguiente trimestre. . . 200.131*57

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.
En la Depositaría de los fondos provinciales. . .
En el Instituto de segunda enseñanza. . . . ' . 
En la Escuela Normal de Maestros..........................  
En la id. id. de Maestras........................... . .
En la Academia de Bellas artes. ...*.. 
En los Establecimientos provinciales de Beneficen- 

. cia....................................  . .

i89.523‘09 
- 224‘63j

2.460‘40^

7.943‘25^

200.151*37

IGUAL.

Valladolid á 28 de Enero de 1880.—El Depositario, Jiilian Ter mens 
Cam.bronero.—V.” B.°; el Vicepresidente de la Comisión, Marcelino Diézi 
Bueno.—Está conforme, el Contador de fondos provinciales, Eduardo .Ma
rin del Castillo.

TERGERA SECCION.

. NüM. 167.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
dQ la provincia de Valladolid.

f ------------

«Dirección general de impuestos. 
—El Excmo. Sr. Ministro deHacien-- 
da ha comunicado á esta Dirección 
general con fecha 25 de Setiembre 
último la Real orden que sigue:— 
Excmo. Sr. : Enterado el Rey (q. D. g ) 
del expediente promovido en esa Di-, 
reccion general sobre interpretación 
del art. 20 cié la Instrucción de 24- 
de Julio de 1876 y valor legal de la 
circular aclaratoria de 18 de Agosto 
siguiente, y teniendo en cuenta que 
el error padecido en la escala de 
aquel artículo, consistente en variar 
el último guarismo de la primera 
cantidad, fuf puramente material, pu

diendo asi comprobarse por el artí 
culo siguiente que al tratar ..de las es- 
cepciones del descuentó’ consigna 
solo las cantidades menores de 1.000 
pesetas, y considerando ^úe la ley 
de Presupuestos de 1875-74, fuente 
de donde toma sus disposiciones ad
jetivas la Instrucción de 24 de Julio 
por estar vigente en'esta parte, se
ñala terminantemente el tipo de 1.000 
pesetas como cantidad desde la que 
debía empezar la imposición; S., M. 
de acuerdo con lo informado por ese 

..Centro, se ha servido confirmar la 
mencionada circular de 18 de Agos
to de 1876 y declarar que la equivo
cación padecida en- el art. 20 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1876 
no fué sinó un error material., que en 
nmgun modo podia oponerse al pre
cepto legal donde, tenia su origen, 

_ debiendo eonsiderarse reemplazado 
desde aquella fecha el texto erróneo 
para los efectos de obligar su conte

nido con el de. L000 á 2.00,0 pesetas ' 
«12 por 100»—Do- Real órden lo digo 

iá V. E. para su cóhocimiento ÿ-^è- 
¡más efectos. »—Circular que se pita. 
•—^Gon esta fecha se dice al Jefe eco- 
(nómico de Badajoz lo siguiente:— 
îVista la consulta que V. S. dirige à; 
leste Centro directivo sobre el des- 
icuentoque corresponde á los em- 
?pleados provinciales y municipales 
‘cuyo haber anual sea de l.OOO pese- 
:tas, toda vez que no está comprendi-j 
do en la escala marcada por él artí- 

¡culo 20 de la Instrucción de 24 de 
Julio último ni la escepcion que es
tablece el párrafo 2.° del 21. Visto el 
art. 23 de la ley de Presupuestos vi- 
gentey la de 26 de Junio de 1874. 

; Considerando que el impuesto que 
:grava los haberes de los; empleados 
¡provinciales- y municipales no ha 
sufrido alteración alguna debiendo 

¡entenderse vigentes cuántas dispo- 
.siciones á él se refieren. Gonside- 
irando que los haberes de dicha cía-’ 
se de 1.000 pesetas anuales están 

■ sujetos al descuento del 12 por 100 
¡si bien exceptuados de la 9.^ parted 
del recargo. Considerando que por 
esta razón no figura en la escala def 
art. 20 de la Instrucción ¡á cuyos ha
beres se aplica el espresado recargo 
de la 9.^ parle, y Considerando que 
esta'Omisión no puede implicar de- 

: rogación ni modificación de las dis
posiciones citadas de carácter legis- ■ 

dativo que son aplicables al caso de 
que se trata; esta Dirección ha acor
dado decir á V- S. que los haberes 

. de mil pesetas anuales que se satis
fagan con cargo á los Presupuestos 
de las provincias ó municipios están 

■ sujetos al descuento del 12 por 100 y¡ 
: esceptuados de la 9.^ parte de re- 
¡ cargo.—Lo que traslado á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.— 

' Lonque traslado a Ví S. para los efec- . 
tos oportunos y su inserción en el 
jBoleíin odcial de esa provincia.— 

i Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Noviembre de 1879.— 
P. 0., Juan Loren.—Sr.' Jefe econó
mico de Valladolid.» :

Lo que se publica en el JSoleíin 
oficial de esta provincia para cono- 
cimiento de los habitantes de la mis
ma, en cumplimiento á lo dispuesto 
en la preinserta ó.rden.

Valladolid 19 de Febrero de 1880.' 
—El Jefe económico, José de Gastro.

Núm.162.

Hernando Barrios Limio, ca6o se- 
p^nndo de la 2.^ compañia del 
2.“ BaiaUon del Jèspimienlo In— 
fanteria de Mindanao, num. 56^ 
escribano actuario en causa crimi-' 
nal, p de la que es Juea^ ^scal el. 
teniente Coronel, Comandante del 
JSatallon Reserva de Avila, núme
ro 31, D. losé Carda Caarez.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á piás' Gonzalez MagarroJ 

■ soldado de-.ja segunda compañía y 
sé'gúndol Dabltóñ del Regimiento- 

infantería de Mindanao, cuyo para
dero se ignora, por haberse ausenta
do de la casa Gobierno Militar en 29 
de Diciembre último, y á quien se 
le sígue causa por el mismo delito,' 
para que en el t-érmmo de treinta 
dias á contar desde esta fecha, sé 
presenté en el cuartel'déf' Alcázar de 
esta capital, en inteligencia de que 
de no verificarlo se le seguirá la 
causa en rebeldía, según las faculta^ 
des que S. M. cóúce*^e en las Reales 
ordenanzas á los oficiales del Ejér-- 
cito.- : \ '

Ávíla l4,de Febrero,; de 1880.— 
, V.® B.", El Gomandante fiscal. Gar
cía.—^Ferriabdo Barrios. ,

ASlíKÍOS PARTIGHLASES.

AVISO AL PÚBLICO.

EZEQUIEL VILLANUEVA,

Falricante de alfarería p encañeria, 
Cadena, núm. 12, Valladolid.

El dueño de este Establecimiento, 
agradecido’al favor que el público le 
dispensa, ha introducido en su fá
brica cuantas mejoras se conocen 
hastaiel Mia, á fin de poder compe
tir con las, mejores .en su clase, per- 
'ihitiéndole' hacer uhá rebaja en los 
precios que está seguro no hallaran 
competencia..

Encañosde 12pulgadas, á9 reales. 
Id. de 10 id. á 6 id.
Id. de 8 id. á 4 id.
Id. de 6 id. á 3 id.

-Id. de 5 id, á 2 y 1[2 id.
■ Id. de 4 id. á 2’ i'd.

Id. de’ 3' id. á 1 y 1(2 id.
, Id. de 2 id. á 1 y 1(4 id.
Tamhien se hacen de. encargo en

cañes hasta de 20 pulgadas á precios 
convencionales, y codillos al precio 
de los endaños. ' '

Bragas de dos ramales, doble 
precio.

. Tazas blancas, á 4 y 1(2 reales. 
Id. encarnadas, á 2 id.
Todos los artículos puestos en 

obra. ,
Llevando de 100 rs. en adelanté- 

se hace un descuento de 6 por 100.

Advertencia.

Para fontanerías se hacen de cuan- 
'tas pulgadas de grueso se deseen 
para la seguridad dé la tubería.

2—1’

' VENTA DE RELOJES Á PLAZOS 
desde 4 rs. semanales en adelante.

GARANTIA UN AÑO.

Relojería europea.^-Góhslitucion 4.
- ' 8-3

VALLADOLID.
Imprenta, librerí.a v almacén de papel 

DÉ Fernando SanTaren.
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